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Rad. 11001-40-03-045-2019-00324-00. 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 3º del numeral 4 del artículo 384 del 

C.G. del P., se requiere a los diferentes componentes de la parte demandada para 

que acrediten, dentro del término de ejecutoria de esta providencia, el pago de 

los cánones de arrendamiento causados hasta la fecha, para lo cual deberán allegar 

los comprobantes de los títulos judiciales constituidos con dicho propósito, los 

soportes de las consignaciones bancarias o los recibos de pago correspondientes, 

so pena de dar aplicación a la consecuencia que allí mismo se establece. 

 

Vencido el término anterior, ingrese inmediatamente el expediente al despacho, 

con el fin de pronunciarse sobre lo solicitado en los memoriales que los días 21 de 

julio y 14 de septiembre, ambos de 2020, allegó la parte actora. 

 

Notifíquese y cúmplase 
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